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El reconocimiento al perfil deseable lo otorga la Subsecretaría de

Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del

Gobierno Federal a través del Programa para el Desarrollo

Profesional Docente, a los Profesores de Tiempo Completo que

cumplen satisfactoriamente las funciones universitarias y dan

evidencia de ello por lo menos en los tres últimos años.

El reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con

perfil deseable se refiere al profesor universitario que posee

un nivel de habilitación académica superior al de los

programas educativos que imparte, preferentemente cuenta

con el doctorado y, además, realiza de forma equilibrada

actividades de docencia, generación o aplicación

innovadora de conocimientos, tutorías y gestión

académica-vinculación.

PERFIL DESEABLE PRODEP



S.N.I.

PERFIL DESEABLE PRODEP

PRODUCTIVIDAD
(U040)

P.T.C. 
ASIGNATURA BASE

EXCELENCIA

FORTALECER LA PLANTILLA DOCENTE

OBJETIVO PRODEP



•Reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con

perfil deseable. Apoyo a Profesores/as de Tiempo Completo

con perfil deseable.

•Apoyo a la reincorporación de exbecarios PROMEP.

•Apoyo a la incorporación de nuevos/as Profesores/as de Tiempo

Completo.

•Becas para estudios de posgrado de alta calidad.

•Apoyo para el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la

integración de redes temáticas de colaboración de Cuerpos

Académicos, gastos de publicación, registro de patentes y becas

postdoctorales.

EL SISTEMA ESTA ABIERTO TODO EL AÑO, (CUANDO NO SE ES

AUN PERFIL DESEABLE PROMEP).

http://dsa.sep.gob.mx/solicitudesv3.html

CONVOCATORIAS PRODEP 



✓ DOCENCIA

✓ GESTIÓN ACADÉMICA

✓ TUTORÍAS

✓ INVESTIGACIÓN

3 PUBLICACIONES (ISSN, ISBN)

PRODEP:
PROgrama para el DEsarrollo Profesional docente.

PERFIL

DESEABLE

PRODEP



1. Tener nombramiento como profesor/a de tiempo completo.

2. Haber obtenido el grado preferente (doctorado) o mínimo (maestría).

3. Demostrar de manera fehaciente sus actividades en:

a) Docencia: Haber impartido un curso frente a grupo al año, durante los tres años

inmediatos anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante el PROGRAMA o durante el

tiempo transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IES o desde la obtención

de su último grado (en caso de que este tiempo sea inferior a tres años).

b) Generación o aplicación innovadora del conocimiento / Investigación aplicada,

asimilación, desarrollo y transferencia de tecnologías / Investigación aplicada y

desarrollo tecnológico (dependiendo del subsistema): Deberá comprobarse con un

producto de buena calidad por año en promedio durante los últimos tres años inmediatos

anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante el PROGRAMA o durante el tiempo

transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IES o desde la obtención de su

último grado (si este tiempo es inferior a tres años).

c) Tutorías: Durante el último año inmediato anterior a la fecha de presentar su solicitud.

Impartidas a estudiantes o grupos o haber dirigido al menos una tesis. Para universidades

tecnológicas, institutos tecnológicos y universidades interculturales, además, ver

especificaciones.

d) Gestión académica-vinculación, individual o colegiada: Durante el último año

inmediato anterior a la fecha de presentar su solicitud: organización de seminarios periódicos

o de eventos académicos y de vinculación; actividades académico-administrativas;

participación en comités de evaluación académica, consejos o comisiones académicas o de

vinculación.

Los requisitos PRODEPson:



Productos Observaciones

Libros 

Capítulos de libros1

Artículos indizados2

Artículos arbitrados2

Propiedad intelectual 

Modelos de utilidad 

Transferencia de tecnología 

Desarrollo de Infraestructura 

Patentes 

Prototipos 

Informes Técnicos4

Memorias arbitradas de congresos3

(éstas son válidas sólo para los profesores de las

áreas de conocimiento de Educación Humanidades

y Arte, así como para Ciencias Sociales y

Administrativas).

Obras artísticas (éstas son productos válidos

únicamente para el área de conocimiento de

Educación, Humanidades y Artes).

1. Uno o más capítulos de un mismo libro se consideran únicamente como un producto válido.

2. El mismo artículo publicado en diferentes revistas se considera sólo como un producto. 

3. No son equivalentes a capítulos de libro o a artículos científicos y el mismo trabajo presentado en diferentes 

foros se considera como un solo producto.

4. Éstos son válidos siempre y cuando sean los informes finales, cuenten con el aval de las instituciones 

beneficiarias directas y describan los beneficios logrados.

PRODUCTOS ACADÉMICOS PARA EL PERFIL



El apoyo puede aplicarse en cualquiera de los siguientes implementos básicos:

1. Adecuación o remodelación de cubículo.

2. Adquisición de mobiliario para su cubículo.

3. Adquisición de equipo personal de cómputo, periféricos de cómputo o electrónicos

(estos últimos con la justificación correspondiente y de acuerdo con las necesidades derivadas 

de las LGAC/LIIADT/LILCD desarrolladas por el profesor/a).

4. Adquisición de acervo bibliográfico o informático especializado.

5. Adquisición de equipo para experimentación.

Los recursos no podrán utilizarse para cubrir gastos relacionados con la asistencia a eventos

académicos y los implementos adquiridos formarán parte del patrimonio de la IES de

adscripción del beneficiario.

En el caso de que un/a profesor/a durante el periodo de vigencia de su reconocimiento

obtenga el grado preferente, puede solicitar el monto complementario al tabulador establecido

correspondiente, previa presentación y aprobación de su solicitud.

(Maestría: $30.000.00,Doctorado: $40,000.00)



http://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3/comun/Validacion.php

Captura del CV PRODEP

NOTAS:

1)Pueden encontrar tres opciones de

entrada : solicitudesv3/ es la mejor.

2)No es requisito ser becario

CONACYT para registrarse.

3) Para darse de ALTA en PRODEP,

llamar a la extención 18500 de la UV.





Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 

El reconocimiento se otorga a través de la evaluación por pares y consiste en

otorgar el nombramiento de investigador nacional. Esta distinción simboliza la

calidad y prestigio de las contribuciones científicas En paralelo al nombramiento

se otorgan estímulos económicos cuyo monto varía con el nivel asignado.

Se requiere que la institución donde se llevan a cabo las actividades de

investigación pertenezcan al Registro Nacional de Instituciones y Empresas

Científicas y Tecnológicas (RENIECYT).

Los niveles que se pueden alcanzar en el SNI son los siguientes:

Niveles Monto asignado

Candidato a Investigador Nacional $ 9,800.00 (tres salarios mínimos)

Investigador Nacional Nivel I $ 17,700.00 (seis salarios mínimos)

Investigador Nacional Nivel II Ocho salarios mínimos

Investigador Nacional Nivel III Catorce salarios mínimos

Investigador Nacional Emérito Catorce salarios mínimos



Requisitos (SNI) 

Artículo 55. Para recibir la distinción de Candidato a Investigador Nacional, el

solicitante deberá:

I. Cumplir con lo establecido en el Artículo 33 del presente Reglamento;

II. Tener el grado de doctor;

III. Demostrar capacidad para realizar investigación científica o tecnológica, y

IV. No haber transcurrido más de quince años después de haber concluido la

licenciatura, al cierre de la convocatoria respectiva, quedando a juicio de las

comisiones dictaminadoras y revisoras los casos de excepción.

Las comisiones dictaminadoras y revisoras podrán eximir el requisito del

doctorado, cuando los solicitantes cuenten con producción de investigación

científica o tecnológica, trayectoria, relevancia y calidad en los trabajos

realizados.

Fuente: Reglamento SNI 2013



Requisitos (SNI) 

Artículo 56. Para recibir la distinción de Investigador Nacional, el solicitante,

además de cumplir con lo establecido en el Artículo 33 del presente

Reglamento, según el nivel al que aspire, deberá demostrar el cumplimiento de

los requisitos siguientes:

I. Para el nivel I:

a. Poseer grado de doctor;

b. Haber realizado trabajos de investigación científica o tecnológica original y

de calidad, lo que demostrará mediante la presentación de sus productos de

investigación o desarrollo tecnológico;

c. Haber participado en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado,

impartición de cursos, así como en otras actividades docentes o formativas;

Haber participado en actividades de divulgación de la ciencia o la tecnología, y

e. Para los casos de permanencia o promoción, haber desarrollado alguna de

las actividades a que se refiere el Artículo 42 de este Reglamento.

Fuente: Reglamento SNI 2013



Captura del CVU 

Ingreso a CONACYT

Servicios en Línea

Currículum Vitae Único (CVU)

Ingresar

Sistema People Soft 8 Conexión

ID Usuario

Contraseña



Captura del CVU 



Captura del CVU 

Currículum Vitae Único

(CVU)

Ingresar

Sistema People Soft 8

Conexión

ID Usuario

Contraseña

Datos Personales

(Nombre, Dirección,

correo, teléfonos)

Identidad (RFC, CURP)

Datos adicionales



Revistas indexadas (ISI Web of Knowledge)

Revista indexada, El ISSN

(International Standard

Serial Number), Número

Internacional Normalizado

de Publicaciones

Seriadas.

Revistas en el Journal

Citation Reports (JCR)

Thomson Reuters (ISI

Web of Knowledge)

Institute for Scientific

Information (ISI). Scopus.

Website del Journal 

Wear 

http://www.journals.else

vier.com/wear/

http://www.journals.elsevier.com/wear/


Revistas indexadas (ISI Web of Knowledge)

Revista indexada, El ISSN

(International Standard

Serial Number), Número

Internacional Normalizado

de Publicaciones

Seriadas.

Revistas indexadas sin

factor de impacto. Google

Scholar (Google

académico), Scirus.

Website del Journal of 

Surface Engineered

Materials and Advanced

Technology

http://www.scirp.org/journa

l/jsemat/

http://www.scirp.org/journal/jsemat/


Revistas indexadas (ISI Web of Knowledge)

Revista indexada, El ISSN

(International Standard Serial

Number), Número Internacional

Normalizado de Publicaciones

Seriadas.

Website del Journal of higher education

https://ohiostatepress.org/index.htm?journals/j

he/jhemain.htm

https://ohiostatepress.org/index.htm?journals/jhe/jhemain.htm


EJEMPLOS DE REVISTAS

IJMPC (INTERNATIONAL JOURNAL OF MODERN PHYSICS (Inglés) 

www.worldscientific.com/worldscinet/ijmpc

RMF    REVISTA MEXICANA DE FÍSICA (Inglés) 

http://rmf.smf.mx/

JART Journal of Applied Research and Technology (Inglés) (UNAM)

www.jart.ccadet.unam.mx/jart/index.php

AMERICA LATINA IEEE  (Español)

www.ewh.ieee.org/reg/9/etrans/esp/

CENTRO DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA (CHILENA) (Español)

www.citrevistas.cl/a1c.htm

NOTA: 
LIGA DE LA PUBLICACIÓN EN CIT. CELIA CALDERON

http://www.scielo.cl/pdf/infotec/v25n1/art06.pdf

http://www.worldscientific.com/worldscinet/ijmpc
http://rmf.smf.mx/
http://www.jart.ccadet.unam.mx/jart/index.php
http://www.citrevistas.cl/a1c.htm


Referencias 

CONACYT, Sistema Nacional de Investigadores, encontrado en:

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/sistema-nacional-de-

investigadores (última revisión 07/05/2015).

Convocatorias Sistema Nacional de Investigadores, Ingreso o Permanencia,

encontrado en: http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-

y-resultados-conacyt/convocatorias-sistema-nacional-de-investigadores-

sni/convocatorias-abiertas-sni (última revisión 07/05/2015).

Glosario de Términos Básicos 2015, encontrado en:

http://www.conacyt.gob.mx/images/SNI/GLOSARIO_DE_TERMINOS_BASICO

S_Y_RECOMENDACIONES_SNI.pdf (última revisión 07/05/2015).

Criterios, Área VII: Ingenierías, encontrado en:

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-

conacyt/convocatorias-sistema-nacional-de-investigadores-sni/marco-legal-

sni/criterios-sni/833-criteriosespecificosareavii/file (última revisión 07/05/2015).

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/sistema-nacional-de-investigadores
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-sistema-nacional-de-investigadores-sni/convocatorias-abiertas-sni
http://www.conacyt.gob.mx/images/SNI/GLOSARIO_DE_TERMINOS_BASICOS_Y_RECOMENDACIONES_SNI.pdf
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-sistema-nacional-de-investigadores-sni/marco-legal-sni/criterios-sni/833-criteriosespecificosareavii/file


Referencias 

Reglamento SNI, encontrado en: http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-

conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-sistema-nacional-

de-investigadores-sni/marco-legal-sni/reglamento-sni/841-reglamento2013-1/file

(última revisión 07/05/2015).

http://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3/comun/Validacion.php

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-sistema-nacional-de-investigadores-sni/marco-legal-sni/reglamento-sni/841-reglamento2013-1/file


PRODUCTIVIDAD

VER INFORMACIÓN  INSTITUCIONAL



¡¡¡Gracias por su 

atención!!!


